
IVúmero 76. Lunes 23 de Junio de 1862. 8 Cuartos.

de la Provincia de Albacete.
Este periódico se publ.ca los hiñes, miércoles y viernes.— Los suscriton s | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia iu 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencía del S r .  Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE pFICIAL.

lECCIOÍl DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIAL
DEL CONSEJO DE MINISTItOS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta Real familia, continúan en la 
Córte, sin novedad en su 
portante salud.

ini-

DIHECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.(CONCLUSION.)

Diilancias detde la$ AdminUtracione» 
de provincia á las subalternas, y d i
rectamente á estas desde las Fábri, 
cas, tan solo á las que de ellas se 
furten en dicha forma.

niSTANCIAS.

PROVINCIAS.

Desde' las Adminis- Desdetraciones las fábricas de provin- directa- cías á las mente á las subalter- subalternas. ñas.
Malaga.

Aniequera
Ronda
Vclei
Marbella
|steppp3,:
Alhaurin ql Glande
Lnafarinas
CoinArchidona
Campillos
Mejilla
Alhucemas
Peñón

murcia.
Caravaca
Cieia
Jumiiia
Urca

Molino
Muía
Tolana

Cartagena

Aguilas 
Mazarroií 
La Palma

navarra .
Tíldela
Taf.iila
Peralta
Puenle
Eslella
Sangüesa
Víana
Elizondo
Aoiz

ORENSE.
Allariz
Bande
Celanova
< ar' allino
Bivadavia
Trives
Vairieorras
Verin
Viana
Guínzo de Limta

OVIEDO.

Castropol 
Luarca 
San Esteban 
Avilés 
Gijon
Viliaviciosa
Rívadeseila
Llanos
Cangas de Onis
Inñesto
Sicro
Sama
Micrcs
Taberga
Grado
Salas
Tinco
Cangas de Tiuco 

FALENCIA.
Astudillo
Cevico
Paredes
Torquemada

Desde Alicante 
23, 26.tDesde AI c o y 
3í.fDesde Madrid 
77.

Vi Hada
Villarramiel
Aguilar
Garrion
Cervera
Guardo
Herrera
Osorno
Saldaba

PONTEVEDRA.
Caldas
Galdelas
Cambados
Cangas
Cotobad
Estrada
Lalin
Mnrin
Montes
Redondela
Vigo
Villagarcia
Tuy
Bayona
Cañiza
Guardia
Nieves
Porriño
Puenteáreas

Salamanca.
Alba
Béjar
Canlalapiedra
Guijueio
Ledesma
Miranda
Peñaranda
Tamames
Viiigudino
Ciudad-Rüdrigo
San Felices
Fucute-Guinaldo
Aldea de) Obispo
El Maíllo

SANTANDER.
Cabezón
Casirourdíales
Enlrambas-aguas
Potes
Ruinosa
Saniuna
San Vicente
Torrelavega
Villacarriedo
Laredo

SEGOVIA.
San Ildefonso

Sépúlveda
Cüéllar
Santa María de Nieva
Víllacastín
Turégano
Riaza

SEVILLA.
Alcalá de Cuadaira 
AraLal
Cabezas de San Juan
Canlillana
Carmena
Cazalla
Constantína
Lora del Rio
Lebrija
Marchena
Sanlúcar la Mayor
Utrera
Ecija
Fuentes
Osuna
Estepa
Moron

SORIA.
Agreda
Almazán
Berlanga
Düza
Gomara
Medinaceli
San Pedro Manrique
Vinuesa
Burgo de Osma

TARRAGONA.
Torios»
Béus
Monlblanch

TERUEL.

Alcañiz 28 •
Albarracin 6
Aliaga 13 >
Galamocha 15 >

Desde Valen-
( cía tS.

Mora de Rubielos «IDesde Alicaafe

TOLEDO.

[Desda A Icot
35.

Ajofrin 3
lllescas 6
Menasalvas. 6
Olías 2
Puebla de Montalbao 5
Torrijos 4
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■ Deslíe Valencia
10.

■ Madrid
Corral de Almaguer 14 *
Consuegra 10

14
8

*

Quinianar
Tembleque
Yepes D

12
9

Taiavera 9

Cebolla 8
c%

9

Escalona 8 
i O

9

Oropesa
Navamorcuende

lo
12

9

n

Navalmoral ■ 10 y>

Puente del Arzobispo 18' 9

VALENCIA.

Alcira 6 •

Ayora 12
cKelva 11 »

Chiva 5 »

CuHera 6 *

Gandía 9 >

Játiva -9
Liria 4 »

Murviedro 4
(^pteniente. 
Rcqiaena

12
12

»

‘ VAUAOOUD.
Mayorga 
M^diea
Olmedo 9
Peñafiel ^0
Rioseco 7
Terdesillas ^
Tpdela ^
Villalon

* ZAMORA.
'   ̂ 4ftAlcauices ,

Benavcnte ’
Carbajalea X
Corrales i. t t
Fermoselle ^ í : '  >
Fpente Saúco «
Mombuey
Ppcbla de Sanabna 20
San Cebriau de Casiro 5 
Tabara J

Vjllaipando lo

ZARAGOZA.

Aieca J®
Belchite ' ;
Borja » \[
C«latayud:; 45
Cariñena J
Gaspe .4 ^
Daroca 45
Egea 43
AJmunia ¿

23 Sos
Tarazona .

ISLAS BALEARES.

Alcudia ^
Andraix ^
Inca J
Manacor ' ”
Sellen ^
Menorca *
Ciiidadela.:{desdeMahon) 7 
Ibiza “

José María de Ossorro.
» /'fíaceía ntim. 159J.

Ministerio de la 'fjobernacion.— 
Real - decreto.— ‘ En . vista , de lo que 
me ha expuesto el Ministro de la Go 
bernacion, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; oído el parecer del Con
sejo de Sanidad y del de Estado en 
pleno.— Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento que modifica el d,e 15 de 
Junio de 1860, para la concesión de 
las pensiones establecidas en los ar* 
ticulos 74. 75; y 76 de ia ley de Sa
nidad.— Dado en Palacio á veintidós 
de Enero de mil ochocientos sesen
ta y dos— Está, rubricado de la Real 
mano.j^El Ministro do la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

SECCION DE LA PROVINCIA
GOMEÍINO DOROVIMA.

r j i r c u l a r  n ú m e r o  1 8 7 .

En la Gacela de Madrid núm. 37 
respectiva al 6 de. Febrero de este 
ano se halla inserto el Real decreto 
siguiente.

UEGLAMENTO
p a r a la  concesión de las pensiones es- 
ta llecid a^  Ips arliculos^ 74, 75 y 

de'la ley de Sanidad.

Articulo 1.", ^odos Igs Profesores 
d*e Medicina, Cirujia y Farmacia que 
en tiempo de epidemia ó contagio 
se inutilicen para el ejercicio de su 
faoullfld á causa del. cslreniado celo 
con que hayan desempeñado su pro
fesión en beneficio del público ten
drán derecho á disfrutar una pensión 
de 2000 á 5000 rs. anuales mientras 
permanezcan inutilizados.

Arl. 2 .” Disfrutarán de la pensión 
de 5000 rs. en los lérminos que ex
presa el art. 74 de la ley de Sani
dad cuantos Profesores ae inutilicen 
y se hallen comprendidos en los ca
sos siguientes:

Haber practicado su profesión por 
espacio de diez años.

Hallarse condecorado por servicios 
aBlcriorcs con la cruz de Beneficen
cia ó la de Epidemias.

Haber prestado .los ausilios de la 
ciencia espontánea'y graluilamenle 6 
por cHcargo de la Auloridiui, pasan
do á sus propias espensas de un punto 
sano á otro en que existía el contagio.

Arl. 3.*̂  Podrán optar á la pensión 
de 4000 rs. anuales:

Los Profesores que, brindándose 
á prestar sus servicios graluilamenle 
en un pueblo epidemiado, se inutili
cen á consecuencia de ellos;

Los que hayan prestado por en
cargo do la Autoridad sin ninguna 
retribución.

Art. 4.-' Optarán á la pensión de 
5000 rs. ios Facultativos que se inu
tilicen desempeñando las plazas de ti
tulares, ó prestando sus servicios á 
invitación 6 por mandato de la auto
ridad con la retribución correspon
diente.

Arl. n.“ A los Profesorps, solteros 
comprendidos en él ariículo ante
rior se les concederá la pensión de 
2000 rs. anuales.

Arl. r>.° Las viudas é hijos habi
dos en legitimo matrimonio de los 
Profesores que tallecieren en el des
empeño dfct sus funciones facultativas 
disfrutarán la pensión que á estos 
correspondí!, al tenor de los artículos 
2 .',  3.* y 4." del presente Reglamento.

Arl. 7.* Después del fallecimiento 
de la viuda pasará la pensión á los 
hijos, los cuales gozarán de ella, los 
varones hasta salir de la menor edad, 
y Jas hembías hasta que lomen estado.

Art. 8 .® Para solicitar de las Cor
tes alguna de las pensiones á que se 
refieren los artículos anteriores debe
rá. preceder la formación de un ex
pediente á instancia de los interesa
dos ante el Alcalde del pueblo donde 
hayan prestado los servicios qvie hu
bieren ocasionado su inutilización. 
Esie expedMuitc cousiará de los si
guientes documentos;

1.* Certificación de tres Faculta
tivos, legalizada, en que se acredite 
que el aspirante á la pensión ó sn cau
sante se hallaba libre,* antes de em
pezar la epidemia ó contagio á que

se'atribiiya sU inutilidad ó muerte, 
d^lodo padecimiento, üsicü que haya 
podído'ocasiünárt^, "y' qiíe fáilecifl ó 
quedó inútil á consecuencia de la en
fermedad epidémica ó de otra con
traída durante el azote; expresando 
en este último caso, hasta donde la 
«encía lo permita, si la epidetnia pu
do influTr.ó no en'** el» término.-del 
padecimiento.

2.* Los títulos y diplomas ó tes 
limonios‘-legalizados !de ellos en que 
se acredite el grado del interesado 
en la profesion, condecoraciones, mé
ritos y servicios eslraordinaríos que 
haya prestado en la fácúllay.. . .

*3.® Una información de doce les- 
(igos, vecinos del pueblo, mitad po
bres y mitad acomodados, en la que 
depongan cuanto sepan acerca de la 
conducta facultativa observada por el 
Profesor durínle la existencia de la 
épfid'Bmia ó conlagto,hMla el momcnlq- 
■ é̂n quc quedóÜnutilizado, á cuya infor-* 
fnacioñ acompaftárán'los informes del 
Procurador Sindico, junta mun¡cii)al 
de Sanidad y un atestado del cura pár
roco. ,,.s

Arl. 9.® Reunidos en esta forma 
los citados doicurpentos, el Alcalde, los 
remitirá con su informe al Goberna
dor de la provincia, determinando 
con precisión si eU.i^rofesor servia la 
plaza de Médico, Cirujano ó Farma- 
ceúiico en concepto de titular del pue- 
)Ui, ó .si su asistencia á los enfermos 
ué voluntaria ó por invitación ó man

dato de la autoridad, con lodo lo de
más que considere conveniente para 
la mayor claridad de los hechos en 
qir^se funden los reclamantes.

Arl. 10. El Gobernador, después 
de oir cl dictámen del Consejo jun
ta de Sanidad provincial, elevará con 
el suyo el expediente al Ministerio de 
la Gobernación, informando, con re
ferencia al que se instruyó cú tiempo 
oportuno ó á los aniecedejites rela
tivos al asunto, si en la-población de 
que se trata reinó la epidemia durante 
la cual se suponen prestados por el 
Facullalivo'los servicios que se alegan.

Arl. H . Completos ya y docu
mentados en esta forma los e.xpedicn- 
tes, el Gobierno resolverá oyéiul.ó pré- 
vi’amenlo, si lo considera oporluno, 
al (lonsejo de Sanidad del Reino.

Arl. 12. Los expedientes qué se- 
instruyan para conceder pensiones á 
las viudas V huérfanos do los Profe
sores que fallecieren en el desempaño 
de sus funciones facultativas conten
drán, además de los documentos in
dicados, las partidas legalizadas de 
defunción, del Profesor, la do su ca
samiento y la de bautismo de suS hi
jos. Madrid 22 de Enero de 1862.—  
Aprobado‘fjorS. M — Posada Herrera.»

Lo que he dispuesto, se publiqu^c 
en este periódico oficialV pará que ilc'- 
gamlo á conocimiento de los Señores 
Alcaldes y demás personas interesa
das, den por su parle puntual y exac
to cumplimiento á cuanto se previe
ne en el preinserto Beglamenlo.

Albacete 17 de Junio de 18H2.—  
José Gallostra.

tratamiento de tíépofia-— Real or
den lo digo, á V. S. para los efectos 
córrespóiTdientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Albacete i7  de Junio de 1862.= 
Jo sé  Gallostra.

O t r a  n ú m .  1 8 9 .
3

Pon el Ministerio de la Goberna
ción se me ha comunicado con fecha 
^  del actual la Real orden que sigue.

»La Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar, que sean de abono 
en las cuentas municipales las can
tidades que los Ayuntamientos in
viertan voluntariamente en la adqui
sición de la:‘'obra que con cUitulo 
de »6 uta fabril é industria! de Es
paña» tía publicado Don Francisco 
Gitncnez y Gufled, en la ciudad de 
Barcelona.=De Real orden, comuni- 
cada por el Sr. Ministro de la Go- 

[j)ernapisy)j ,1.0 digo á V. S. páralos 
efecto^ correspondientes.»

Y se inserta en este periódico ofi
cial par,a conocimiento de quienes 
corresponda.
... Albacete 17 de Junio de 1862.= 
José Gallostra »

O t r a  n ú i í i .  1 9 0 .

Por el Ministerio de la Goberna
ción se me ha comunicado con fe
cha 2 del actual la Ueol órdvn que

Reina (Q. D. G.) ba lenido 
á bien mandar, que sean de abono 
en las cuentas municipales los can
tidades que los Ayuntamientos in
viertan voluntariamente, en la adqui
sición (le la obra qué con el Ululo 
de .Novísimo' diccionario para uso 
del papel sellado, con arreglo al lleal 
decreto de 12 de Setiembre de 1861; 
Instrucción de 10 de Noviebbrc de 
dicho año V aclaraciones posimo- 
res,» ha publicado Don Antonio 
Góngora y Gómez, vecino de esta 
corte-»-De Real orden, comunicada 
por el Sr. .Ministro de la Goberna
ción. lo digo á V. S .  para los efec
tos correspondientes." .

Y se inserta en este periódico 
•oficial para conocirnienlo délos Aynn- 
laraientos dé la provincia.

Albacete 17 de Jumo dc»188^'- 
José Gallostra.

Otra lu'inL 188.

El Exemo. Sr. Ministro de U Go
bernación con fecha 7 del actual me 
dice lo que sigue.

ílle dado cuenta á la Reina (q. í). g;) 
de la esposicion elevada en 7 iJc Ene
ro' último por el Ayuntamiento de 
la ciudad 'de Chinchilla pidiendo que 
se le conceda el iralaipienlo de Se
ñoría Iluslrisima; y de acuerdo con 
el in for; c emitido por V. S. acerca 
de esto particular en 21 de Febre
ro' siguiente, S. M. ha lenido á bien 
otorgar al Ayuntamiento referido el

O t n »  n ú i n .  1 9 * *

Los Señores Alcaldes 
blos de esta ñil
te.s de los puestos ,,̂ 3̂ -
y dependientes de 
licarán las mas ‘ ¡;ú¿
fin de conseguir la ‘ c«-
dilo francés f
riere, de las senas ^  s* 
á continuímion, y en lI . 
habido, l í  « t i
del Sr. Góberniidof ‘friFlMai '
provincia, con las corre p
seguridades, , uia-j,—

'Albacete 16 de Junio de l«i>' .
José Gallostra.

Señas.

Kdad ireinla y ';"“y “j 5 ciros, 
latura un metro scstnia c '
pelo negro,* cejas negras y ne-
frente pequeña y hundida, 
gros y hundid()s, nariz 1 
da, boca regular, oarDa p
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da, cara dValada y delgada, color 
m6rend, í^\pclb 't ié  barba negro.

=  3  =

(jico
ynn-

d.'

Otra tiúm. 192.

islalileciinientos penales.

La plaza de portero de entrada 
ó rastrillo de ‘ las cárceles de esia 
capital, dbt'ada con dos mil ’ reales 
anuos, se halla vacante por renun
cia de), que la pblenia.

Ló''''que Se anuncia al públicc), 
para'qüé, ros ,quc de'seén optar á 
este dó̂ í'i'no, ‘y réurfan laá' cualida
des que espresa, la circular de este 
Gubienio de provmcia dé 21 de Ma
yo iillinw,’ >wis r̂ta :en el Boltólifl nú
mero 64, presenciarán ,,sus Súíiciiu- 
des en el iérmmd'^ d e ‘ diez dias en 
la,Secreiaria del.mjsmo, contados des
de la Fecha del Boletín oficial en 
que aparezca Inserlo esio anuncio.

Albqcete 20- de Juniq de 1,862.= 
José Galloslra.

■' ADMInÍSTUACIDn 'PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUbUC.Á.

Hallándose vacante el Estanco' nu
mero 5,® tl.Q la vilta lid Bonillo,, por 
falle_pinpé,ülo tícl qu.e' lo obtenía, se 
avisa al público para ,cme las personas 
q.ijc,deséen,,o,lUchci“lü dirijan sus soli- 
ciUid̂ Si 'Adni'ípislfácioh en él
térraino de'ocho días, cdn'iadó's desde 
que, .se'píibjiqué >ste  'anuncio 6n el 
holetiii (i/icinC pasad.os ios cuales sé 
propondrá al Sr. Góhérnadó'r ín‘ 'n1tí& 
convcnienle. , .

Albacete 17 de Junio de 1 8 6 2 .=  
Franciioo Luis de fíeles.

A D M iM sm cio x  p r in c ip a l
D3 PROPIED.VDOS \ DÉllKCHOS DEL ESTADO.

■ /Circular.

Los-ScOó^es 'Alcaldes tje los pno- 
blas ilpj.íHjta provincia ‘edán en la 
obligacioij do ren‘í4tir á 'esta Ad'mí- 
nisiracidn cerlificacionos.de las canti
dades kue en cada'lrimeslrc hayan co
brado los DepositaríbS.ó Mayoi'dorhns 
.en cojjcepto de .prod.ucios de propios, 
cuidando de qué por los Secretarios de* 
Ayunloraieuio sean espedidas los mis- 
niqs días'.que finalizan aquellos para 
íiû  só récibirn.en e.sta Oficina el cin
co del, mes.,siguiente á 'más lardar; 
y eslnndo próximo el vencimiento del 
segundo del corriente año, les en
cargo cumplan puntualmonle con es
te servicio, y que á la vez ingre
sen en Tesorería sus respectivos con
tingentes del 20 p.5  , pata evitarme' 
el disgusto de expedir plantones con
tra los morosos que ocasionen su inter
rupción.

Albacete 16 de Junio de 1862.— 
« . Marios fívbio.

En cnmptirnienlo á lo prevenido 
<'n Reales órdenes é instrucciones vi
gentes (fd̂ .tsaoah á pública sóbiíslH pa 
ra 6U arrpndamieiUo por tiempo de 
tres anos dos fincas rústicas procc- 
denics Hel Clero, sitas en término ju 
risdiccional (lo la villa de La Roda 
poj la cantidad que a cada una se le 
sánala en renta anual y bajo las con
diciones que contiene el pliego inser
t a  continuación. Dicho acto tendrá 

*i'g!n; pn esta Capital, ante la presiden- 
cía (ii'l Sr.,Gobernador civil, y en la 

üda ante.el Alcalde conslilncional, el 
rociiradortSindicc» v un Escribano ó

Secretario de su A'yurilamienlo el dia 
20-' do Julio próximo de 11 á 12 de 
su mañana

Albácele de Junio dé 1862.— 
M. Marios fíubio.Númerodeliavenlari». Fincas que se dlan. Tipode la renta en cada año. Rs. Vn.

726 Una tierra viña ca
mino do Fuensanta 
procedeute^de la obra 
Pia del, Doctor Enci
na. . . . . . . 634

735 Otra id. de 30 al 
mudes 3 celemines 
camino de Monlalbos 
procé'denle de la Ca
pellanía de D. Fran
cisco Javier Gres en 649

Pliego de condiciones que ha[dfí regir 
en la subasta de arrendamienlo de 
dos fincas rústicas procedentes del 
Clerolsilns en la fíoda que ha de ce
lebrarse ét d ia  20 de Ju lio de 1862, 
en esta Capital y en el referido  
pueblo.

4.* B1 remate se celebrará en esta 
Capi4al’ ante, el Sr. Gobernador civil 
de la provincia y Escribano de Hacien
da y en la Roda ante el Alcalde cons- 
lilncional. Procurador Sindico y un 
Escribano y en su defecto el Secretario 
de lá municipalidad quedando pen
diente de la aprobación superior.

2 . ‘ No se admitirá postura menor 
qyela señalada á cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arre
glo ai arl. 57 de la Real instruc
ción de 31 de' Mayo de 1856,

3. * Además del precio del: remate 
se pagará á prorala en los plazos es
tipulados y en metálico, el valor que 
ajuicio de peritos tengan las labores 
hechas y frutos pendientes en las 
Socas.

4 . ' El rematante recibirá la finca ó (incas que-remale con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y de- 
nías que contengan y del estado en que 
so encuenliH-n, con Obligación de sa
tisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se nota
ren al’ fenecer el contrato. El arrenda
tario no podrá roturar las fincas desti
nadas á pasto, y para las de labor se 
obligará á disfrutarlas á estilo del 
país.

6 .* El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satis
facción de la Adminislraéion de Pro
piedades y Dfei-echos de! Estado, la se
guridad de su contrato.

6 . * El arriendo será por el tiempo 
'de tres anos y dará principio el dia 15 
.de. Agosto (J.C 1862 y concluirá en 
igual dia y iñes de 1865 si para aque
lla época hubiese recaído ya la apro
bación superior.

7. * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado ol 
comprador á cumplir lo que determi
na la ley de 25 de Abril de 1866.

8 . ' No se admitirá postura á nin- 
gunó'ijue'sea deudor a los fondos pú
blicos ni á los eslrangeros si no re
nuncian los derechos de su pabellón.

-iUL JNü será permitido iVlos arren
datarios pedir perdón (') rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni en otra 
especio que lo esiipalado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con- 
iratd ha dé ser á suertíí y ventura sin Opción á ser indemnizado por exten
sión de langosta, pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cum[)la'la obligación de pago 
en Ids lérnhnos contratados, quedará 
 ̂sujeto á: la acción que contra él in

tente la Administración y á saliifacer 
los gastos y perjuicios á que diese 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo iioclio y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, se
gún la tarifa que se íija á continua
ción, el papel que se invierta en el es
pediente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre del pais siempre que no se 
opongan á las contenidas en este 
pliego.

13. Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que so tra
ta, Será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albscete 18 de Junio de 1862.— 
Manuel Marios liubio.

T Af í l FA d e l o s  derechos que han de 
devengarse en los expedientes de rema
te de arrendamiento d e l (incas que se 

administran por el Estado.

POR LAS SUBASTAS. Ê scriba- Peón puno. blico.
En las lincas hasta 500 

ri'ales de arrendamien
to......................................  6

Testimonio de remate. 4 
En las de 601 hasta
20.000......................... 12

Testimonio............................... 6
En las de 20,001 en 

adelante. . . . . .  20
Testimonio . . . .  8
Por las dobles subastas 

en Madrid; de las que 
exceden de 20.000 rs. 
incluso el testimonio. . 36 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

Por las que Sf'an liasta
bOO rs................................... 10

Pur las de 501 hasta
20 OÜO.................................. 20

Por tas de 20.001 en 
adelante............................... 30 »

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

Clases pasivas.

Próxima la época en que deben 
presenlar.se en acto de revista las 
Clases pasivas, y con el fin de que 
las que tienen consignados sus haberes 
’porla Tesoreria Me esta provincia, lo 
hagan dentro del término prefijado y 
con (odas las formalidades requeridas 
por la Real órden de 22 de Agosto de 
1865, se inserta (iste á cunlinuacion 
con lodos sus estremos para su mejor 
observancia.

•Con objeto de precaver oculta
ciones y fráud'.'S en la percepción de 
haberes de las Ciases pasivas, se pre
viene en la disposición 4 . ‘ de la sec
ción 6.* de la Ley de presupuestos de 
2o de Julio último que-se pasen revis
tas periódicas de pres^-nie para asegu
rarse do la existencia di- ios individu(?s 
en l i provincia que radican sus pagos, 
asi como de no haber sufrido altera
ción el estado de las personas que fun
dan en él el derecho que disfrutan. 
A fin de t|ue e.sla medida pueda llevar
se á efecto por los Jefes de las provin
cias, con la uniformidad y acierto que 
se requiere, y para que produzca tam
bién los beneficiosos resultados que se 
propusieron las Cortes al acordarla,

la Reina (Q. D. G.) de conformidad 
con lo propuesto por la Junta de Cla
ses pasivas, se ha servido mandar que 
se observen las reglas siguientes:

1. * Con arreglo á lo determinado 
en la disposición 4.‘ de las estampadas 
al final de ia sección 5.* de la ley de 
presupu(ist05 de 26 de Julio del pre
sente año, la revista periódica de que 
la misma trata, tendrá lugar dos veces 
’cn el año, y en los meses de Enero y 
Julio de cada uno. En el actual se ve
rificará en el mes de Setiembre la que 
pertenece al último semestre.

2 . * El término preciso dentro del 
cual ha de quedar terminado este ser
vicio, es de diez dias para todas las 
provincias, csceplo para la de Madrid, 
á la que so señala el de 20 en atención 
al mayor número de individuos de 
Clases pasivas que en ella residen. Los 
10 y 20 dias empezarán á contarse res
pectivamente desde I."  de Enero y l . “ 
de Julio.

5 .” Con diez dias de anticipación J 
por lo menos se estampará el oportuno 
anuncio en los Boletines oficiales de 
las provincias, y en ia Gaceta y Diario 
de avisos de esta capital para conoci
miento de todos los interesados y para 
que puedan proveerse de los docu
mentos que han de presentar y de que 
se hará mérito mas adelante. En este 
anuncio se insertará literalmente la 
disposición de )a ley.

4 . * Dentro del término que queda 
señalado, se presentarán personalmen
te al Contador de Hacienda pública de 
la provincia donde residan, todos los 
individuos que por cualquier concep
to perciban haberes pasivos ya proce
dan de la carrera civil, ya de ia militar.

5. * En los casos en que el Conta
dor central rniervenga el pago por la 
clase de personas que tienen derecho 
por la legislación vigente á que se 
verifique por aquella Tesorería, tendrá 
efecto ante el mismo la presentación 
en la indicada forma.

6 .  ‘ Los interesados deberán ir pro
vistos de los documentos siguientes: 
El que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se hallan;, 
un certificado del Alcalde constitucio
nal ó de barrio que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la ve
cindad. Los retirados de guerra y ma
rina podrán justificar el último estre- 
mo por medio del Jefe del Cantón ó 
Autoridad militar inmediata si la hu
biera en el pueblo donde se encuentre, 
pues de no existir están sujetos á ob
tener de la autoridad civil el documen
to, como los individuos de las demás 
clases. Las viudas y huérfanos de los 
diferentes Monles-pios y los que co
bran pensión en concepto de remune
ratoria ó de gracias deberán presentar 
la fé de estado y la certificación de re
sidencia estampada precisamente á 
continuación de aquella. Todos decla
rarán si perciben alguna asignación, 
sueldo ó retribución de los fondos del 
estado, de los municipales ó provirt- 
cíales, añadiendo los religiosos ex
claustrados y los secularizados en épo
cas anteriores, si poseen bienes pro
pios, en que punto y hasta que valor, 
de conformidad con lo establecido en 
el articulo 27 de la ley de 27 de Julio 
de 4837.

7 . * Los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos respectivos, harán las 
veces del Contador de Hacienda públi- 
-ea 'para con'los •individuos de tías Cla
ses pasiva* que residan dentro del tér
mino de su jurisdicción. Esta circuns
tancia no les inhabilita para autorizar 
los certificados que deban expedir.

8 .‘ Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previenen por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado el 
pago de su haber ios llenará ante el 
Contador ó el Alcalde del punto donde 
se encuentre, expresando aquella cir-
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cunstancia y su verdadera vecindad.
9.* En el caso de imposibilidad 

física que impida la presenlacion de 
cualquiera individuo, eslará este obü- i 
gado á pasar p1 oporlmio aviso al 
Contador ó Alcalde que corresponda, 
quienes por sí ó por medio de persona 
debidamente caracterizada para susti
tuirlo so asegurarán de la verdad del 
hecho, concurriendo á domicilio á re
coger los documentos que el individuo 
deba presentar.

10. Por el hecho de no asistir los 
interesados á la revista en la forma 
que se -establece en las disposiciones 
anteriores, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 
física, procederán las Contadurías á la 
suspensión del pago de sus haberes 
pastvos, dando cuenta inmediatamente 
á la Superioridad para la deíiniliva re
solución que proceda.

11. Dentro do les seis (lias siguien
tes de terminada esta operación remi
tirán los Alcaldes al Gobernador de la 
pjovincia los documentos que le hayan 
presentado los interesados que tienen 
vecindad en el término de su demar
cación, con una nota individual y las 
observaciones que consideren conve
nientes respecto de los mismos.

12. El Contador Central y los de 
Hacienda pública procederán con la 
mayor escrupulosidad y celo al exa
men de las operaciones de los Alcal
des en esto asunto, y por su resultado 
y el que ofrezca lo revista en la capi
tal, desde luego suspenderán todos 
aquellos pagos que resulten incompa
tibles con sujeción á la legislación 
vigente, los que deban caducar por 
haber perdido su aptitud legal el per
ceptor; y los que suministren, por 
medio de las justificaciones que ten
drán á la vista ú observaciones que 
se acompañen, sospechas vehementes 
para creer que por suplantaciones ó 
fraudes está sofriendo el Tesoro un 
gravamen indebido. En el acto de 
acordar la suspensión el Gobernador, 
se pondrá en conocimiento de la Junta 
de Clases pasivas, con remisión de los 
documentos que sojuzguen necesarios 
para ia resolución oportuna.

13. Estableciendo,la ley el precep
to de que residan dentro de la provin
cia donde radica el pago do todos los 
que perciben haberes pasivos, solicita
ran su traslación, siempre que muden 
de domicilio, á la Tesorería de la res
pectiva provincia. Los Contadores do 
Hacienda pública luego que trascur
ran seis meses de justificar aquellos 
lio haber gestionado para cumplir lo 
que se dispone lo pondrán on conoci
miento de ia Junta de Ciases pasivas 
para que ordene dicha traslación.

Y 14. Los Contadores y los Alcal
des en su caso desplegarán el mayor 
celo y una preferente atención para que 
se cumpla el espíritu de la ley (jue 
tiende principalmente á cortar la saiis- 
faccion de ninguna cantidad que no 
descanse estrictamente en el derecho 
que la produce. Son responsables de 
cualquiera íalta á omisión que ofrezca 
■ entorpecimiento ó perjuicio ai Tesoro, 

tienen además el deber dejsomeler ai 
alio de la Superioridad cuantos abasos 

ó delitos se cometan á fin de que re 
caiga el condigno castigo por la via 
gubernativa.ó judicial, según proceda."

Lo que se pone en conocimiento de 
los Señores Curas párrocos, Alcaldes 
GO^slitucibnalos, é indivitíaos de Cia
seis pasivas para que cumpliménlen en 
todas sus partes la preinserta lleal or
den; debiendo hacer presente esta 
Contaduría, que á los individuos de 
dichas Clases que dejen de pasar re
vista en el próximo mes de .lulio se 
suspenderá el pago de sus haberes 
hasta que ia Junta Superior determine 

; lo que crea mas conveniente.
Albacete á 14 de Junio de 1862 ^  

El Contador de Hacienda pública, i>io- 
n iiio  klontQ-

=  4
REAL AUDIENCIA DE ALBACETE. ^

S‘̂ cretaria de Gobier7io.

Por el Exemo. é limo. Sr. Director 
general del Begistro de la Propiedad 
con fecha de ayer, se dice al Señor 
Regente de esta Audiencia:

"Dirección general del Registro de 
la Propiedad.— Sección 1.'— Circular. 
Enterada esta Dirección de las consul
tas elevadas por los Registradores de la 
Propiedad do Zamora y de la Puebla 
de Sanabria, sobre inteligencia de al
gunos artículos dcl arancel vigente 
para la exacción de derechos, ha acor
dado manifestar á V. S. para su cono
cimiento y para que lo traslade á los 
Registradores del territorio de esa 
Audiencia, que según resolución de la 
Dirección general de Contribuciones 
de 16 de Abril de 1861, deben exigir
se 4 reales por cada nota que produz
ca una misma escritura aunque las tin
cas radiquen en un mismo pueblo, á 
cuyo acuerdo podrán atemperarse y 
obrar en su conformidad en la exac
ción (le derechos en la inscripción de 
documentos, que comprendan varias 
incas.— Lo que de orden del Sr. Uc- 
jente traslado á V. para que lo haga 

saber al Registrador de la Propiedad 
de ese partido.— Dios guarde á V. mu
chos años. Albacete 17 de Junio de 
1862.— Justo José Banqueri.=Sr. Juez 
de primera instancia d e . . . .= E s  copia.
. uslo José Banqueri.

Tobarra 12 de Junio de 1862.— 
Como Presidente, José Hernández de 
Tejada.— De acuerdo dcl Ayuntamien
to, Felipe de Aro y Martínez, Secre
tario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
POZO LORENTE.

).  Francisco Gómez, Alcalde do Pozo 
LoreiUe.

Hago saber: Que habiendo forma
do la Junta pericial el amillarainiento 
de la riqueza l(5rrilorial, urbana y ga
nadería de este distrito municipal, que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución del año 1863, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, ú contar desde el dia de 
mañana, para que los contribuyentes 
incluidos en él, puedan examinarlo y 
•presentar las reclamaciones de agravio 
que les convengan; en la inteligencia, 
que pasado dicho término no serán 
admitidas.

Y para que no aleguen ignorancia 
se piiliiica el presentí?.

Dado en Pozo Lorentc á 14 de 
Junio de 1862— Francisco Gómez.— 
P. S. M.. Paulino Perez, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL POZUELO.

D. José Cebrian Martínez, primer te
niente alcalde constitucional y pre
sidente accidental de la junta peri
cial por imposibilidad del Alcalde 
del Pozuelo.

Hace saber: Que terminado por 
la citada junta pericial de este pue
blo, el padrón de amillaramienlo pa
ra 1863. se espone al público en la 
Secretaria municipal, desde este día 
al 5  de Julio próximo, por si los con
tribuyentes tratan de producir algu
na reclamación.

Sala capitular del Pozuelo á 15 de 
Junio de 1862.— El primer teniente, 
José Cebrian.— Por orden, Marcelo 
Alejandro Prados, secretario.

ALCAU.MA CONSTITUCIONAL 
DE TOBARRA.

D. José ilertiandez de Tejad.i, Presi 
dente dd Ayuntauiicnto constitu
cional de esta villa de Tobarra:

Hago saber: Que no habiendo cum
plido varios contribuyentes de este 
Distrito municipal tanto vecinos co
mo terratenienlos con el bando que 
se publicó on el Boletin oficial de 2i 
de Febrero último sobre prestmlacion 
á esta Secretaria de sus respectivas re
laciones para la formación del amilla- 
ramiento que h» de servir de base pa
ra el répartirniento del año próximo 
1863, he croido loilerar dicho anun
cio concediendo el úilimo plazo de 
quince dias desde la inserción de este 
anuncio en c! BoUlin oficial, á fin de 
que los conlribuyoiiles citados, pre
senten diclias relaciones conforme es
tá prevenido en el artículo 74 de 
Reglamento vigente, pues de lo con
trario sufrirán la multa que establece 

I el articulo 24 del Real decreto de 23 
! de Mayo de 1845.

ALCALDÍA c o n st it u c io n a l  Dlfi 
UIOPAR.

D. Sebastian Serrano, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa de Riopar.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado el cuaderno de amülaramien- 
to de esta villa, que ha de servir (le 
)aso al repartimiento de la contri- 
)ucion territorial respectivo al año 
)róximo de 1863, corre al público 
en la Secretaría de la Corporación 
municipal por término de quince dias. 
que darán principio desde el déla in
serción de este edicto en el Boletin 
oficial de la provincia. En su conse
cuencia, los contribuyentes pueden 
enterarse de los conceptos y cuo
tas con que aparecen en citado do
cumento, y producir las quejas de 
agravio que pueda habérseles inferido 
pues trascurrido dicho período, no 
serán oidos.

Dado en Riopar á 15 de Junio 
de 1862.— Sebastian Serrano.—Por su 
mandado, Aguslin Navarro, Srio.

Hago saber: Que habiendo concluí, 
do ia Junta pericial de mi presidencia, 
el amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento déla contri- 
bucion de Inmuebles, cultivo y ganade
ría del año próximo de 1863, he dis
puesto se exponga al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento por lérraino
de 15 dias que principiarán desde U 
inserción de este anuncio en ei Bole
tín oficial en cuyo término podrán 
los interesados en él reconocerlo y 
esponer lo que á su derecho corres
ponda, pues pasado no les serán oídas 
sus reclamaciones.

Elche de la Sierra 15 de Junio de 
1862 .— Vicente Ocaña.=Vo't su man
dado, Juan Roldan F elipe, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MOLINICOS.

D. José de la Cruz Diaz, Alcalde cons* 
lilucional de esta villa.

Hace saber: Que terminado el ami- 
llaramiento que ha de servir de tipo 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año de 
1863, queda espuesto al.público en 
esta SecréUiria municipal portérniino 
de quince dias que darán principio 
desde que aparezca inserto este anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, dentro de cuyo término pue
den ios contribuyentes interesados 
presentar las reclamaciones que les 
convenga, quedando advertidos cjue 
trascurrido el plazo no serán oidas, 

Molinicos 15 de Junio de 186i.- 
Joséde la Cruz.— P. A. D. A„ Anto
nio Porceles, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL UE 
elch e  DE LA SIERRA.

D. Vicente Ocaña, primer teniente de 
Alcalde constitucional de esta villa 
de Elche de la Sierra.

ALCALDl.A CONSTITUCIONAL BE 
GOLOSALVO.

D. Gabriel García, Alcalde constitucio
nal de Golosalvo.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado el amillaramienlo de toda cla
se de riqueza de esta villa, que lia de 
servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del ono 
inmediato de 1863, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince día 
contados (lesdc el de la fecha, parí 
que todo contribuyente asi vecino co
mo terrateniente pueda rcconocerlo y 
hacer sobre él las reclamaciones que
crea justas, dentro de! plazo señalado.

Golosalvo 15 de Jumo de 1801- 
Gabriel G arcía .-P . S. M.. Martin Gó
mez, Secretario.

SECCION NJO OFICIAL.
OBSERVATORIO DE ALRACETE.

Observaciones meteorolópcas correspondientes á los dius de Jimio, que i  nmli" 
don  se expresan.
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